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GLOBALOLIMP S.A. 

Guayaquil, 18 de septiembre del 2017 

Señor 
Abhay Gupta 
Ciudad.- | Ma quÍ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía GLOBALOLIMP-S:A. reunida el día de hoy, decidió nombrar a usted 
para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, de acuerdo a los 
Estatutos Sociales de la compañía, corresponde a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual, con todas las 
atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales y la Ley de 
Compañías. El periodo de duración del cargo para el que fue elegido es de CINCO 
ANOS. 

La Compañía fue constituida el 17 de agosto del 2012, ante el Notario Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 
06 de septiembre del 2012. 
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Ab. Rithard Camacho Sánchez 
Secretario Ad-hog 

RAZÓN: —Dejo constancia que el 18 de septiembre del 2017, en Guayaquil, acepte 
el presente nombramiento: de acuerdo con la comunicación que 
antecede. 
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, Registro Mercantil de Guayaquil > 
NUMERO: ¡DE REPERTORIO: 48. 678 
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En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¿Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 7 . : ” 

Qui EA A Con. Técha. ocho de Noviembre. del dos mil diecisiete queda inscrito el. % Da 
% IS _presente - Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de: la ' Compañía”. o 

   o Ñ GLOBALOLIMP S.A., 2 favor de ABHAY. GUPTA , de fojas 48. 779. a 
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AS La responsabilidad sobre la veracidad y autéfticidad de los datos” repistrados,- es de exclusiva responsabilidad de as 0 dl 

“ declaranté cuando esta o este provee toda, lá información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de lá Ley del. Sistema 
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Me CUMENTACIÓN Y ARCHIVO MOENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

/ OS BIE 2017 
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